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A casi un año del lanzamiento en el Perú del PACTO MUNDIAL, el Ministerio de Relaciones Exteriores convocó a DAR, entre otras instituciones tanto del sector empresarial como ambiental, laboral y de derechos humanos, a participar del nuevo impulso que el Gobierno de Perú quiere darle a esta magnífica experiencia de “diplomacia civil” en la que la sociedad civil (organizaciones de base, empresas, organismos no gubernamentales, sindicatos, etc.) desempeña un rol importante para las relaciones internacionales. Jeanette Salazar ha preparado un interesante artículo al respecto, el cual confiamos todos encontraremos interesante, especialmente por las implicancias que podría tener en el sector productivo.


De otro lago queremos agradecer los comentarios recibidos de manera personal y en nuestro correo electrónico con motivo de nuestras NOTAS INFORMATIVAS y BOLETINES DAR. Estamos muy complacidos que nuestro esfuerzo diario en su elaboración sea de utilidad para nuestros amigos y amigas. Así mismo  confiamos que con sus comentarios y recomendaciones podremos ir mejorando nuestros formatos y contenidos. En ese sentido les reiteramos a aquellos que desean contribuir con esta publicación no duden en enviarnos sus sugerencias y aportes que gustosos trataremos de incluirlos. 
ARTÍCULO
¿POR QUÉ ES IMPORTANTE EL PACTO MUNDIAL PARA LA CONSERVACIÓN Y PARA LAS EMPRESAS?

El 09 de septiembre del presente el Ministerio de Relaciones Exteriores, realizó una reunión en el Palacio Torre Tagle a fin de manifestar el apoyo del gobierno peruano a la suscripción del Pacto Mundial por parte de las empresas peruanas, reunión a la que también estuvimos invitados diversos actores sociales como las asociaciones que nos preocupamos por un aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.

Pero, ¿Qué es el Pacto Mundial?, haciendo un poco de historia, es producto de una iniciativa que tuvo el actual Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, a fin de tener lineamientos de acción para las empresas en el actual proceso de globalización. Es un Pacto dirigido al empresariado que no pretende regular, ni vigilar, ni imponer la conducta y acciones de las empresas, sino el de promover mediante la fuerza de la acción colectiva, el civismo empresarial responsable, para que el mundo de los negocios pase a formar parte de la solución de los retos que plantea la globalización.

En el Perú, la ejecución del Pacto Mundial esta a cargo de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (UNHCR), la Oficina Internacional del Trabajo (OIT), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Oficina de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); la contraparte nacional es la Confederación Nacional de Instituciones Privadas (CONFIEP).

El Pacto Mundial propone que las empresas asuman compromisos a fin de implementar los nueve principios establecidos en dicho pacto, los que se basan en tres áreas: derechos humanos, derechos laborales y medio ambiente. Estas áreas fueron elegidas por ser aquellas en las que las empresas tienen mayor potencial de influir y en las cuales pueden colaborar para producir un cambio positivo. Los nueve principios antes mencionados son los siguientes:

1. Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos fundamentales internacionalmente declarados.

2. Evitar la complicidad en la violación de los derechos humanos.

3. Apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación laboral.

4. Eliminar toda forma de trabajo forzoso y obligatorio.

5. Erradicar el trabajo infantil.

6. Eliminar la discriminación en el empleo y la ocupación.

7. Aplicar enfoques orientados al desafío de la protección medioambiental.

8. Fomentar una mayor responsabilidad medioambiental.

9. Facilitar el desarrollo y la divulgación de tecnologías respetuosas con el medioambiente.

Los referentes para la declaración de estos principios son tres documentos suscritos a nivel mundial, como son: (1) la Declaración Universal de los Derechos Humanos, (2) La Declaración de la Organización Internacional del Trabajo sobre Principios Fundamentales y Derechos Laborales y (3) La Declaración de Río de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo.

Como podemos ver, con relación al tema ambiental se han planteado tres principios, los cuales pasamos a explicar más detalladamente.

PRINCIPIO 7: Aplicar enfoques orientados al desafío de la protección medioambiental. 
Dicho de otra manera, las empresas deberían mantener un enfoque preventivo a favor del ambiente. Este enfoque esta basado en la Declaración de Río, el cual señala que la mejor manera de ver el enfoque medioambiental es desde una perspectiva de prevención de daños.
La adopción de medidas preventivas suponen, en caso necesario, e incluso antes de disponer de pruebas científicamente contrastadas, tomar acciones que impidan que un retraso en su aplicación  pueda acabar perjudicando a los recursos naturales o a la sociedad, evitándose un mal uso de los recursos, los que ahora se van haciendo cada vez más escasos. 

Ello sin perder de vista la proporcionalidad de la respuesta para demostrar que determinadas restricciones selectivas no se traducen en unos costos excesivos. En otras palabras, tener en cuenta los riesgos que deberán afrontar las generaciones futuras si se ponen en peligro los ecosistemas de vida esenciales, ello se relaciona con una obligación moral de proteger, aquellos que emprendan una actividad o que realicen alteraciones en un entorno determinado deberán demostrar que no causan daños al medio ambiente.

El elemento clave del enfoque preventivo, desde un punto de vista empresarial, esta en un concepto de mejor prevenir que reparar. la idea de prevención en lugar de la de cura. En otras palabras, resulta más rentable la adopción de medidas preventivas que garanticen que no se van a causar daños al medioambiente. 

Teniendo como objetivo la prevención, las empresas deberían considerar lo siguiente:

1. A pesar de que es cierto que las medidas preventivas para evitar causar daños al ambiente y su puesta en práctica suponen un gasto adicional en un inicio, las medidas para paliar daños ya producidos, - por ejemplo los costos de reparación o deterioro de la imagen de la compañía - suelen ser mucho más gravosos.

2. La inversión en métodos de producción no sostenibles, es decir, que agoten los recursos y degraden el ambiente, produce una rentabilidad menor a largo plazo que la inversión en instalaciones eco-sostenibles, ya que cada vez, por la escasez de recursos, estos se vuelven más caros. A su vez, la mejora en el rendimiento ambiental supone un riesgo financiero inferior, una consideración importante a tener en cuenta por parte de las aseguradoras.

PRINCIPIO 8: Fomentar una mayor responsabilidad medioambiental.

 La base de éste principio se encuentra en el Capítulo 30 de la Agenda 21 que dice:

“El comercio y la industria, incluidas las empresas transnacionales, deberían garantizar una gestión responsable y ética de los productos y procesos desde el punto de vista de la salud, la seguridad y el medioambiente. Hacia este fin, las empresas y la industria deben encaminar sus medidas autorreguladoras, orientándose hacia la aplicación de los códigos adecuados, los permisos y las iniciativas integradas en todos los estamentos de la planificación empresarial y la toma de decisiones y fomentando la apertura y el diálogo con los empleados y con el público” (30.26)

En la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP-DTIE) se señalan las siguientes razones por las cuales una empresa debería valorar la mejora de su enfoque ambiental:

· La aplicación de una producción más limpia y ecológica conduce a una mejora en la productividad de los recursos.

· Los nuevos instrumentos económicos (impuestos, cargas, permisos comerciales) recompensan a las empresas que actúan con conciencia ecológica.

· Las regulaciones de protección ambiental se endurecen 

· Los bancos prefieren dar créditos a las empresas cuyas actividades no carguen al banco con mala imagen por infracciones al derecho ambiental.

· La gerencia ambiental ejerce un efecto positivo sobre la imagen de una empresa.

· La contaminación ambiental es una amenaza para la salud humana.

· Los clientes demandan productos más limpios.

Sin embargo, una vez que la empresa ha decidido adoptar una política corporativa más responsable respecto al ambiente ¿qué iniciativas necesita implementar? Los 6 conceptos claves que contribuyen a mejorar la responsabilidad ambiental de las empresas son los siguientes:
· Aplicación de un enfoque preventivo.

· Adopción de las mismas exigencias operativas independientemente de la localización de las actividades.

· Garantizar la gestión ambiental a lo largo de toda la cadena de suministros.

· Facilidades para la compra de tecnología.

· Profundizar en el conocimiento del ecosistema para la implementación de los procesos productivos de la empresa. 

· Diálogo con la comunidad local.

A fin de precisar estos conceptos, convirtiéndolos en medidas de responsabilidad ambiental, una empresa puede optar por:

· Implementar la Declaración Internacional sobre Producción Limpia.

· Trabajar con proveedores que mejoren su comportamiento ambiental (gestión de la cadena de suministros).

· Redefinición de las estrategias de la empresa y de su política para incluir la “triple entente” del desarrollo sostenible: prosperidad económica, calidad medioambiental y justicia social.

· Establecer objetivos ambientales cuantificables, referido a las diversas maneras de medir la afectación al ambiente y los límites permisibles.

· Desarrollar indicadores de sostenibilidad (económicos, ambientales, sociales)

· Seguimiento e información sobre progresos realizados en la incorporación de principios de sostenibilidad a las prácticas empresariales, incluyendo la llamada de atención por infringir las normativas de operación estándar.

· Adoptar principios y códigos de conducta voluntarios y códigos de prácticas en las iniciativas globales y sectoriales, y

· Garantizar la transparencia y el diálogo imparcial con los individuos e instituciones interesadas.

PRINCIPIO 9: Facilitar el desarrollo y la divulgación de tecnologías respetuosas con el medioambiente
Las tecnologías consideradas como respetuosas con el medioambiente son aquellas descritas en el Capítulo 34 de la Agenda 21 como “medioambientalmente saludables”. Aquellas que “… protegen el medio ambiente, contaminan menos, utilizan los recursos de una forma sostenible, reciclan más sus vertidos y productos y manejan los residuos de una manera más aceptable que las tecnologías a las cuales sustituyen. No se trata de tecnologías meramente individuales sino de sistemas integrales que incluyen know-how, procedimientos, productos y servicios y equipos así como procesos que mejoran la organización y la gestión medioambiental.”

Lo importante aquí es comprender que al referirse a “tecnología” se refiere a procesos integrales, tratando así de abarcar o comprender a todo el proceso productivo y a lo largo de él la implementación en forma explícita de un enfoque preventivo progresivo, como la prevención de la contaminación y las tecnologías de producción más limpia. 

Este principio se orienta hacia una tecnología más limpia cuya función sea facilitar un beneficio o servicio humano, en lugar de centrarse sólo en los productos per se.

Las tecnologías que son ambientalmente adecuadas nos permiten utilizar los recursos existentes de forma más eficiente. Por ejemplo, las mejoras en las baterías y pilas ha producido una considerable reducción en el empleo de metales pesados tóxicos, al tiempo que han producido beneficios sustanciales para el consumidor.

El almacenamiento de residuos, su tratamiento y eliminación, es un proceso costoso tanto en términos económicos como ambientales y sociales. Como las tecnologías saludables generan menos residuos y desechos, el uso continuado de tecnologías ineficientes puede representar un incremento sobre los costes operativos de las empresas. En contraste, evitar el impacto ambiental a través de la prevención de la contaminación y el diseño de productos ecológicos incrementa la eficiencia así como la competitividad global de la compañía y puede producir nuevas oportunidades de negocio.

Finalmente, se puede afirmar con relación a los principios ambientales, que incorporarse al Pacto Mundial supone maximizar la competitividad, asumir una posición de liderazgo en responsabilidad social empresarial, intercambiar conocimientos y experiencias con otras instituciones, aprovechar el alcance mundial y el poder de convocatoria que tiene la ONU y, encontrar soluciones prácticas a los problemas contemporáneos relacionados con la globalización. Ejemplo de ello son las 70 empresas peruanas que ya han suscrito el Pacto y que se han visto beneficiadas por las acciones que han ido tomando con relación a los principios.

Después de ésta presentación podemos afirmar que esta iniciativa de promoción del Pacto Mundial es importante para la conservación y para las empresas, para estas últimas en tanto redunda en beneficios económicos a través de una optimización de recursos tanto tangibles (insumos, recursos) como intangibles (imagen, acceso al crédito) y para la conservación porque apoyan a un aprovechamiento sostenible de los recursos y la viabilidad de los sistemas ambientales.

Lima, 04 de octubre de 2004

DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 42.
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